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REPUBLICA DEL ECUADOR ai 

Notaría Vigésima - Novena S 

del Cantón Guayaquil des 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
De l AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. SOCIALES 

Z er mer rr -. 

E Otorgada por COMPAÑIA PROVEEDORA INSULAR, PROINSULAR C. LTDA 

  PA A e 

dee CAPITAL : s/ 30'000.000,00 .- 

E del Registro de Escricuras Públicas de 1.9. 

Abogado: FRANCISCO J. CORONEL FLORES 

qe Copia . PRIMERA Guayaquil 22de o MARZO de 1,9 93 
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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES CUE HACE LA 

COMPARA FROVEEDORA THSULAR, 

EROTMSULAR: e LTDA nan ns e 

CAPITAL. 1 5%. GO OO OO y OO eme 

En la. Ciudad de Guayaguila Cabecera del Cantón del mismo 

notre, en dla Provincia del Guayasa República del Ecuadora el 

día de hoy lunes veintidos de Marzo de mil novecientos 

noventa y tres, ante má: ABOGADO FRANCISCO CORONEL. FLORES, 

Hotario Vigésimo Noveno del. Cantón,  Comparecs LA COMPAÑIA 

PROVEEDORA — INSULAR, PRO INSULAR Cc. LTDA. ” debidamente 

representada por su GERENTE señor EDGAR ORTEGA FOZO, quien 

acredita su personería con dos documentos que se adiunta a 

  casado,   esta escritura como habilitantes, de estada civil»,    

de profesión Ejecutivo .- ; el compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatorianas, mayor de  edada portadur de sr 

cédula de Ley, con domicilio en ésta Ciudad a quién de 

conocer doy fé. Bien instruido en la naturaleza y efecto 

legal de da presente escritura a cue Otorgalniente proceden 

con amplia y entera libertad por_los derechos que representa 

en s*u- Calidad ye enunciadas y con da capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar expones Que tiene a bien 

elevar a escritura pública el contenido de dla presente minuta 

cuyo. tenor literal es como Sigues SEÑOR NOTARIO.- En..el 
. ; GEN Av 

cargo BirvaseWN 
ten 

Registro de Escrituras Públicas A su 
o E 

incorperar una par dla cual conste el Aumente 

Social y Reforma de Estatutos, que se otorgan al Untor 
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siguientes cladsalas: PRIMERA: COMPARECIENTES.—  Lomperccc 

alo Gtlorgamientea y suscripción de ésta escritura gublica el 

serca EDGAR. QT enta de     POZO, por Las derechos que repo 

PROVEEDORA INSULAR, PROINSULAR C. LTDA., en calidad de 

  

RHENTE de La tmtisma Lado coa da ustifiíca con la tra del 

Nonabrraini era en ésta escritura Pública. SEGUNDA : — 

ANTECEDENTES. “41 Mediante Escritura Fública celelinada ante 

Tm 1 señor Abogado Francisco Hi. Ycaza Garcés, Notario Vigésimo 

Cuerto del Cantón Guayaquil, el día Ocho de Marzo de il 

novecientos ochenta y cinco, e inscrita en el registro de la 

Eropiedad del Cantén Santa Uruza Fuerto Ayora, el día trece 

de duda de 11 novecientes ochenta y cinco. se conetituya LA 

COMPAÑIA PROVEEDORA INSULAR, PROINSULAR CE. LTDA. con un 

capital Social de  Posciontos Mil. Sucres. bb) Mediano 

Escritura PHudica coldelirada ante elo señor Abogado FRAMEOIOCO 

CORONEL FLORES Notario Vigésimo Noveno del Cantón. Euro adull, 

el día diecisiete de HNovicentbre de all novecientos Ochenta y 

del, € dnscarila ue el Registra de la Prapiedad dedo Can Lis 

Sarka Gruas Puerto Ayaráas el día uipce dé Julio de oamil 

tos ochenta y ocho, $e aprobó El AUMENTO DE CARA TÍL. € 

  

PEE 

  

REFOREAS DE PATUTOS PE LA  COMPARIA PROVEEDORA INSULAR, 

PROINSULAR CE. LTDA. cy La dunta Ga jerado de €     

em. s 
Compañia Proveedora Insular Froinsular Cu Lida, retenida e 

su local social en Puerto yora«s el día diecinueve de febrero 

   
vió 

  

de mil novecientos noventa y 

  

par unanimidad, nes 

  

amberntar y reformar dos Estatutos Socie, *n los Lérmninos 

que en Acta de la Junta General consta. 6d) La Junta General 
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CORTA CORSIFICADA DE LA JULVA Ud DUNACI ¿dd Ds EL ma ds UL 

¿Ia CROVISCONA JNSULAR PROJUBUIAR Co LA. TRDC ui Di 16 01 1 ARO de la: 03 

  

Ac. de la Junta General Motreonlinaria de iroinsuler Cs Lido. .51 Porto UI) 
enmmtén Sunta mag, a los 16 día: del nes do fobioro do 103 :: cado lis 1200 mm 
roúnen an ol local de l: compaifa lor sucios aoloros: Maga LATO a Ds 3 dass] 

Cifuentes de, Joró Guecrroro te y Viccite Coura Rey covo Úliico ación tanvión 
en representación logal «del cocio no or Rolinido Jeemmilio e Cum limito. cou:1 

toldos los resuisitos do Loy” Ceciden constituirse om Tunvso “eusrrl tren ii 

via con la Único findlid:id de elegir a las diguicideos de Proiusculir Ye Lunes 
¿erente,y presidente y sul-¿orcito. 

  

* 

PUC UNICO» Elección de dimidedes de Proinguler Cs Jboss 
n coxente cotunl, soñor Eiger Ortoga inform. que las actvedlos di mideles 200 

cunplido con el período para el quo fueron ologidau, por lo «¡us es neccsrráo e 

a levir a las nuovas dignidrcos do acuerdo a la les y oséninios Ce la comia. 
E El golor ¿iguel Cifuentes propone que pe reolij¿:. coro curente cl osasor Eo, ar 

O : Cutcca P. por un poríodo más que concluiría o1 1% de febrero de 1:95) lo cul 
en neoptado por imenimidad. 31 señor dar Oitoga propone uue ura presiconto 
y subicreate so olija a los señores Viconto Cervera ke y Joró mueoxrvora P. res- 

pectivumonto, lo cual trmbión se necpti por wenimidad. 50 ayavoba que so "10 
O ceda, a oxioncder e inperibir los respectivos nmombregilientos en cl le ¡intro , 01 

emtil. Sin tonor más que trater y sioudo las 17100 ge concele 30 minutos «1 
pm srrio para la olaboración de la Aroronto seta, la misma ve duzzo for le- 

o . ica y probada oia ninguio modificcción y puro constimecia fimman los rocios 

o asio tontoga 
: TI) Mcrr Ortoga Te  £) Viccito Currora 

  

pz 1) José Uuciucvo 1) higuel Cifluontos 

, - Ze fiol covia dol o.cxicinsl del Acta de Junta General 2rtas 01 diodo de socios 

gt de la coupaila Proveodora Inyular Proinsul. wz Ce ias. endo A el 16 Yo fe- 

: Lierco de 1973 y que reposa on ol Libro de fetas do esta comailióny el cuel one 

7 - ¿emitiré en coso nocosario. 

                 po rr AAA ra 
adaidal o AS RITAMIO Di PROLUZUT ut C. L. NA. 
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Tuerto Ayora, a 16 de fobioro “e 1993 

x 

13 Soañior 

Tdrur Gruga Pozo 
Pto. Agora 

Le mi considor:ción: 
o 

la Junta Conorad. Extraordinaria de socios do la copita Provcodora In- 

sular PROTIZSULAR Co. LMDA, constituída modianto oceritura pública otorg: 

da zmto ol notario público del cantón Guegruguil, Abge Frencisco Tousa ul 

Carcón, el 3 do marzo do 1905, o inscrita en cel Rogistro do la Propicórd 
a dol cantón Santa Úruz, on la provincia do Galápagos, 01 13 do junio o 

0 1935, con el núnoro 25 dol Rogistro do la Propiodad, en sesión colebral- 

el úfa 16 do febroro do 1993, considoramdo sus dotes y experiencia úe e- 
jocutivo, ronolvió roelesirlo a Ud. como (joromto do la compe: ¿la por el 

lupso do dos mios más, hentu 01 16 do Sobroro do 1925, cergo «ue duberí 
0 ajaz:corlo de oonfomidad con lay disponicionos “a los cotibutos de la 

compoñía y” log contenilag on las loyos merconmtilos, 

1 
1 

Por lo ozpuosto y, de acuerdo a lus disposiciones cstbutuboricir, Ud. bio- 
no la roprerontación logal do la computa. lo ogradocoré muiifcntos qu 
ucopvación firmando al pio do la prosento y wocedor os la ingcxi ipod, ón do 

y :« este nombramionto en el Rogigaíro de la Propiodiud “dol ocitén Sarita fino 

o. dontro do los 30 días contados 4, Portir «ie la prosento fochr. 
. ¡ . FE % 037 ON 

: Atontemomigs > b-- me. 

ss arroza a 

PrzSI a Y 3 PRODISULAR C. LiDA. e o! 
0 Acepto ol cxrgo encomondado y para comgtuicia Íii10s 

to 403 

    

            

R.del E. 
: Lo? REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD CANTONAL 

: E AA 

Roa CERTIFICACION: 
A En el Tomo 4to.de Registros Mercantiles a Folios 

o > 223 del Registro de la Propiedad Cantonal de ésta jurisdicción,queda inscri 
od to el nambramiento de reelección de GERENTE DE LA COMPAÑIA '"PROINSULAR" C, 

LTDA.,a nombre del Señor Edgar Ortega Pozo;¿designado para el lapso de dos - 
años más,hasta el 16 de febrero de 1995, -Certifico.sa====s============35 

Lo Puerto Ayora,febrero 17 de 1993 

   

   
    

    

   ; a: dalupe Andrade T. / EA 
; o CAR ¿TARIA DEL ILUSTRE CONCEJO t o 
; A | FUNCIONES DE REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD CANTONAL, 7%) 

. YE N N nt dad a Decreto Supremo 164 de Provincialización de Calápagos, en
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ACTA DE JUNTA No.17 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
PROVEEDORA INSULAR C. LTDA, REALIZADA EL 19 DE FEBRERD DE 
1993. 

En Puerto Ayora, a 19 de Febrero de 1993, a las O9HOO en el 

local social de la Compañia, ubicado junto al muelle público 

de la calle Charles Darwin, se reunen los socios de la 

Compañía Proveedora Insular  PROINSULAR C. /LTDA, señores 

de tun A sueros Arias propietario de 1550fparticipaciones 

de un fil sucres cada una; Edgar Ortega Pozo, propietario de 

0 2, 1530 Y participaciones de un mil sucres cada una; Jos 
E Guerrero Freire, propietario de 1550rparticipaciones de un 

mil sucres cada una; Vicente Carrera Rodríguez, propietario 

de 500 articipaciones de un mil sucres cada una; este 

O : último en representación legal del socio Rolando Jaramillo 

Espin quien es propietario de 1050 participaciones de un mil 

: sucres cada una. Encontrándose reunida la totalidad del 
capital social, los socios por unanimidad deciden 
constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, 

con el objeto de tratar sobre el siguiente orden del dia: 
PRIMERO. Aumento de capital y suscripción de participaciones 

sociales; y SEGUNDO. Reforma de los estatutos sociales de la 

compañia. Bajo la Presidencia del titular señor Vicente 

Carrera Rodriguez y en la Secretaria el Gerente señor Edgar 

. Ortega Pozo, se da inicio a la sesión: PRIMER PUNTO. Los 
or socios por unanimidad resuelven aumentar el capital social 

de la compañía en la suma de treinta millones de sucres,. 
í representados en treinta mil participaciones de mil sucres 

cada una. Para el efecto, los socios renuncian a su derecho 
ca Ñ preferente de suscripción por igual de dichas 
0 (6 participaciones y el socio Vicente Carrera manifiesta que 

y?
 

su representado, señor Rolando Jaramillo, no desea 

participar de la suscripción de nuevas participaciones. Por 

unanimidad se resuelve la suscripción de participaciones en 

la siguiente forma: socio Miguel Ruperto Cifuentes Arias 
suscribe nueve mil cimcuenta participaciones de un mil 
sucres Cada una; socio Jos Maria Guerrero Freire suscribe 
nueve mil cincuentagfarticipaciones de un mil surres cada 

. - Uma socio Edgar Juan Ortega Pozo” suscribe nueve mil 
: cincuentar' participaciones de un mil sucres Cada una; socio 

o, Vicente Abelardo Cafrera Rodríguez suscribe dos mil 
o - 'Ochocientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada 
e una. En cuanto al pago de las participaciones se resuelve 

hacerlo en el acto yo.en su totalidad, de la _manera 
siguiente: socio Miguel Ruperto Cifuentes ADA ent. 

A 
   

numerario el valor de nueve millones cincuenta m: 
correspondientes a las nueve mil cincuenta partifipacióo 

suscritas; socio Jos Maria Guerrero Freire [paga 
numerario el valor de mueve millones cincuenta 241
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correspondientes a las nueve mil cincuenta participaciones 
suscritas; socio Egdar Juan Ortega Pozo paga en numerario el 
valor de nueve millones cincuenta mil sucres 
correspondientes a las nueve mil cincuenta participaciones | 

suscritas; socio Vicente Abelardo Carrera Rodriguez paga en 
numerario al valor de dos millones ochocientos cincuenta mil 

sucres correspondientes a las dos mil ochocientas cincuenta: 

participaciones suscritas. La Junta ratifica las entregas de 

dínero de los Administradores y de igual manera la 
suscripción y pago que realiza cada uno. Con el capital 

aumentado, el capital de la Compañía será de treinta y sels 
miilones doscientos mil sucres, dividido en treinta y seis 

mil doscientas participaciones de mil sucres Cada una, 

distribuidas en a siguiente forma: socio Miguel Ruperto 
Cifuentes Arias; propietario de diez mil seiscientas 
participacionesfde/un mil sucres cada una socio Jos María 

Guerrero crairey) proptetario de diez mil seiscientas 

participaciones un mil sucres cada una socio Edgar Juan á 

Ortega Pozo, propietario de diez mil seiscientas O < 

participacionesyde un mil sucres cada una; socio Vicente 
Abelardo Carrera Rodríguez, propietario de tres mil 

trescientas cincuenta participaciones de un mil sucres cada 

una y socio Rolando Leonel Jaramillo Espin, propietario se Y) 

un mil cincuenta participaciones de un mil sucres cada una. 

+ F 

SEGUNDO PUNTO. La Junta General resuelve proceder a la 
reforma de los artículos 5to. y óto. del estatuto de la 

Compañía, los que el futuro dirán: Articulo Sto: el capital 
social de la Compañía será de treinta y seis millones 

doscientos mil sucres dividido en treinta y seis mil" 

doscientas participaciones de un mil  sucres cada una. 
Articulo 6to:El Capital Social de la Compañia se encuentra  . 

suscrito en su totalidad de la siguiente manera: socio” 
Miquel Ruperto Cifuentes '.Arias, diez mil seiscientas 
participaciones, equivalentes al 29% del capital socialjz , 

socio Jos Maria Guerrero .Freire, diez mil seiscientas 
participaciones, equivalentes al 29% del capital social; 

socio Edgar Juan Ortega Pozo, diez mil seiscientas 

participaciones, equivalentes al 29% del capital social Y) 

socio Vicente Abelardo ..Carrera Rodriguez, tres mil 
trescientas cincuenta perticipaciones. equivalentes al 10% 
del capital social; y, socio Rolando Leonel Jaramillo Espin, 

mil cincuenta participaciones, equivalentes al 3% se) 
capital social. La Compañia Proveedora Insular PROINSULAR 
CIA LTDA. ,entregará necesariamente con el carácter de no 
negociable el número de participaciones, los certificados de 
aportación, los que serán firmados por el Presidente y por 
el Gerente, que son *lias personas autorizadas para 

extenderlas. Por no haber más que tratar el Presidente 
concede un receso de media "hora para la redacción de esta 
acta. Hecha esta se da lectura a la misma que es aprobada



  

.a 

por unanimidad y sin modificaciones. Para constancia, los 

asistentes, con el Presidente de la Junta, la firman y el 
Secretario que lo certifica.-f) Miguel Cifuentes A..-f)Jos 

Guerrero F..-f)Edgar Ortega P..-f)Vicente Carrera R. 

Es fiel copia del original que consta en el libro de actas, 

y en caso necesario me remito a ella de fecha 19 de Febrero , 
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lo 

de Socios de la Compañía Froveedora Insular Proinsular 0. 

Ltda, reunida en ésta Ciudad el día diecinueve de Febrera Je 

mil novecioentes naventa y tres, resolvió aumenten el capital, 

er Los términos que consta en Acta de dla huita General. 

TERCERA :-— APORTES. El Socio MIGUEL RUFERTO CIFUENTES ARIAS, 

suscribe nueve mil cincuenta participaciones de un mil “ucres 

cada tinas socio JOSE MARIA GUERRERO FREIRE, suscribe nueve 

mil. cincuenta participaciones de un milo euacres cada unas 

socio. EDGAR JUAN. ORTEGA POZO, sucscribe nueve mil cincuenta 

perticipaciones de que mil. sucres cada unas socia VICENTE 

ABELARDO —CARRERA RODRIGUEZ, suscribe dos mail ochocientas 

cincuenta participaciones de Un mi SUCIOS Ceci Mid. 

CUARTA: OBJETO.- Con dos antecedentes expuestos Cl señor 

EDGAR ORTEGA FOZO. par los derechos que representa de 

PROVEEDORA INSULAR, PRODINSULAR C. LTDA. (. En Calidad du 

  

y debidamente  asctorizado por le anta General de 

Socios de dicha compañía celebrada el diecinueve de febrero de 

mil  movecientos noventa y tres, expresamente declara 

aumentado el capital social de la Compañía en la suma des. 

¿TREINTA — MILLONES DE SUCRES, dividido en treinta mil 

participaciones de un mil sucres cada una. QUINTA: -— REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES.- El señor EDGAR ORTEGA FÓZ0, en su 

calidad de GERENTE de Proveedora Insudar Proinsular Lu Ltda 

debidamente autorizada por lo resuelto en dla Junta Osneral .    q , 

de fecha diecinueve de febrero de mil novecien Log peuven ta 
4 

    

      

   

  

tres, declara reformados los ARtículos Quinto y 
. o yoo 

que respectan al capital social de la Compañía, el quedé



    
cesta fecha será de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS FIL a 

a SUCRES y dis daa dos E tredn ida e ls mil. doscientas 

    : perticipaciones dec un mil. sucres cada uma y en dl Artículo 

: Sexto la forma como. se ba distribuido el Capital, de 

; 
v confaraidaldo cor El. ala QuE $0 ACCUIGÑA. A reques Usted 

señor Hutaris, las demas Formalidades de Ley para La completa 

  

validez de da presente escritura pública Crirmado) legible 

AROGADO (ANGEL BERITO ABRIL, Registra número  dus mil 

ochocientos cho. Hasta aquí los comparecientes lá aprueban 

y Ya elo Hotaria dea etdeva a escritura páblica para que surta 

Bl efecto legal consiguiente. Leida que Le fué al O € 

compareciente esta escritura integrante par mí, €l Notario 

; dicho atorgan te se afirma, se ratifica y firma conmigo en O 

de nidad el de acto de todo La cua day Pé DOCUFIENTOS 

  

   

   
    

HARILITARTES AGREGADOS , 

> 
Y AAA 

: K - 

! efe? ns :- 

: p.<comF Era PRO CEEDORA INSULAR, PROINSULAR C. LTDA. o. 

2 z, RU Cabos LOFODO LAS GOO4 
€ 

| HA EDGAR ORTEGA POZO. COEREPTEOS 

Céde Ciud. Mos 20-000 IP 7. 
O 

A TL 
Cert. Yote hos 36) o , 

O 

   
   

   

. "E o 

enoisas ,. On Heros 
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